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I. Disposiciones generales

Excelentísimos e ilustrísimo señores:

ORDEN de 23 de noviembre de 1972 por la que se
dictan normas para la renovación del' Censo Elec
toral de residentes mayores de edad, vecinos cabezas
de familia y mujeres casadas. con referencia al
31 de diciembre de 1972.

A estos efectos se considerará la población de derecho del
Censo de 1970.

Junto con las fichas encarpetadas en la forma indicada en
el párrafo primero de este artículo, remitirán también los
Ayuntamientos una certificación. por cada Distrito Municipal,
en la que se haga. constar para cada Sección ~los datos si
guientes:

- Nombre y apellidos del habitante que figura en la primera
ficha de la Sección.

- Nombre y apellidos del habitante que figura en la última
ficha de la Sección.

- Número total de fichas de la Sección.
La certificación será autorizada por el Secretario del Ayunta

miento con el visto bueno del Alcalde.

El Decreto 1088/1971, de 14 de mayo, ordena la renovación
del. Censo Electoral de residentes mayores de edad, vecinos
cabezas de familia y mujeres casadas, con referencia al 31 de
diciembre de 1972, deduciéndolo de la inscripción del Padrón
Municip~l de 1970 y de las variaciones padronales anuales
surgidas de las rectificaciones de aquél, encomendando ala
Presidencia del Gobierno el establecimiento de las normas a
seguir en su formación.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a
bien· disponer:

Artículo primero.-Deberán figurar en el Censo El.ectoral
de 1972, los españoles que con referencia al 31 de diciembre de
dicho año reúnan alguno de los requisitos siguientes:

a) Ser resid~J"!.te vecino cabeza de familia, según lo dispuesto
en el articulo 43 de la Ley de Régimen Local.

Se equipararán a los cabe'Zas de familia, al solo efecto elec~

toral. los mayores de edad o menores emancipados que vivan
solos y con independencia de otras personas, aun en los casos
en que no utilicen servicios domésticos.

b) Ser residente con la condición de mujer casada.
cl Ser residente. sin reunir las condiciones anteriores, siem

pre que haya cumplido los veintiún o más años de edad dentro
del año 1972. I

Los Ayuntamientos que tengan mecanizado su Padrón Mu
nicipal, podrán sustituir la confección de fichas por un listado
d~ electores, siempre que cumplan las normas que señale el
Instituto Nacional de Estadística y previa aprobación por este
Organismo del -presupuesto correspo.ndiente.

Artículo cuarto.--,.Las autoridades que a continuación se in
dican, remitirán a los correspo'ndientes Delegados provinciales
del Instituto Nacional de Estadística antes del día 1de febrero
de 1973. relaciones certificadas comprensivas de los nombres,
apellidos, edad, profesión. residencia y domicilio de los espa
ñoles de ambos sexos de dieciocho y más años de edad que con
referencia al 31 de diciembre de 1972 no deben ser incluídos
en el Censo Electoral:

al Los Presidentes de las Audiencias Provinciales: 1) De
los que por sentencia firme hayan sido condenados a la pena
de inhabilitación perpetua para derechos politicos' o cargos
públicos, aunque hubiesen sido indultados, de no haber obtenido
antes rehabilitación legal. 2} De los que por sentencia firme
hayan sido condenados a penas graves. 3) Dé los que habiendo
sido condenados a ot.ras penas por sentencia firme, no acre
ditaran haberlas cumplido.

b) Los Jueces de Primera Instancia e Instrucción: 1) De los
concursados o quebrados no rehabilitados conforme a la ley.
2) De los vecinos cabezas de familia que hayan perdido la patria
potesbid.3) De los varones y mujeres declarados ausentes o inca
pacitados. con arreglo a las prescripciones del Código Civil.

cl' Los Delegados de Hacienda: De los deudores a fondos
públicos, como responsables directos o subsidiarios, contra
quienes se hubiere expedido mandamiento de apremio por
resolución firme.

d) Los Presidentes de las Diputaciones Provinciales y los
Alcaldes: De los acogidos en establecimientof" benéficos provin
ciales y municipales, re.spcctivamente.

e} Los Delegados provincüUes del Patronato de ..Nuestra
Señora de la Merced» o, en su caso, los Presidentes de las
Juntas de Libertad Vigilada: De los libertos condicionales
residenciados en el territorio. de su jurisdicción.

fl Los Presidentes de los Tribunales Tutelares' de Menores:
De los padres, tutores y guardadores de hecho suspendidos en
el derecho de guarda y educación de sus hijos o pupilos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto de
11 de junio de 1948.

Artículo quinto.-Las Delegaciones Provinciales del Instituto
Nacional de Estadística, una voz eliminadas las fichas corres
por:.dientes a las perSGnas que figuren en 1M!" relaciones certifl·
cadas de las autoridades que se c.itan en el artículo anterior,
formarán las listas provisionales de electores, manteniéndose
los mismos Distritos Municipales y Seccionés del Censo de
Población dE: 1970. Las listas pnn..'isionaJes de electores deberán
quedar terminadas antes del 11 de junio de 1973.

Artículo sexto.-En la indicada fecha del 11 de junio, los
Delegados provinciales'de Est.adística remitirán a los Presidentes
de las Juntas Municipales del Censo Electoral las listas provi
sionales de electores para -que se proceda a su exposición pú
blica y admisión por las mismas de las reclamaciones sobre su
contenido.

Artículo séptimo.-La exposición al público de las listas
provisionales de electores se realizará en los sitios de costum
bre, evitando a los interesados grandes desplazamientos dentro
del Municipio, durante las horas de ocho a veintiuna, y dán
dosele la máxima difusión por bando, prensa, radio liotras
m(,r1ios usuales en la localidad.

Se fijan las siguientes fechas de 1973 para exposición al
público y admisión dEl reclamaciones:

Para los Municipios inferiores a 2.000 habitantes de derecho,
se~,l'ún el Conso de 1970, cuatro días, del 16 a1 19 de junio.

Para tos Municipios de 2.001 a 20.000 habitantes de derecho,
siete días, del 16 a 22 de junio.

Para los Municipios de 20.001 a 100.000 habitantes de derecho,
diez días, del 16 al 25 de junio.

Para los Municipios de 100.001 a 500.000 habitantes de derecho.
doce días, del 16 al 27 de junio.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

Artículo segundo.-Los Ayuntamientos formarán un fichero de
electores clasificado por Distritos Municipales y Secciones, si
guiendo la división adoptada para el Censo de Población de 1970,
mediante la inscripción de una ficha por cada habitante que
reúna las condiciones enumeradas en el artículo primero. según
el Padrón Municipal de 1970, una vez actuaUzado con las varia
ciones surgidas de las rectificaciones del mismo realizadas en
lasañas 1971 y 1972. Dentro de cada Sección, las fichas se orde
narán alfabéticamente por apellidos y nombre.

Artículo tercero.-Los Ayuntamientos remitirán el fichero
indicado anteriormente, agrupado por Secciones, a la corres
pondiente Delegación Provincial de Estadistica, dentro de los
siguientes plazos improrrogables:

- Municipios de hasta 2.000 habitantes de derecho, antes de
1 de febrero de 1973.

- Municipios de 2.001 a 20.000 habitantes de derecho, antes
del 15 de febrero de 1973.

- Municipios de 20.001 a 100.000 habitantes de derecho, antes
del 1 de marzo de 1973.

- Municipios de 10(l.001 a 500.000 habitantes de derocho, ¡;tntes
del 15 de marzo de 1973.

- Municipios demás de 500.000 habitantes de derecho, antes
del 1 de abril de 1973.
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Para los Municipios de más de 500.000 habitantes. quince días,
del 16 al 30 de junio.

En caBO de reclamación, se manifestará en el escrito corres~

pondiente la rectificación que se solicita, acompañando las
pruebas que acrediten el derecho.

Artículo octavo.-Termlnado el período de exposición, las
Juntas Municipales remitirán inmediatamente a los Delegados
provinciales dol Instituto Nacional de Estadística las listas de
las Secciones que no hayan sido objeto de reclamación, hacümdo
figurar al final de las mismas dkha circunstancia, en diligencia
firmada por el Presidente y Secretario. Las listas de las Sec~

ciones reclamadas. los documentos justificativos de las reclama
ciones y un breve informe sobre cada una de éstas, acordado
en sesión de la Junta, se remitirán a los Presidentes de las
Juntas Provincialo"s del Censo Electoral tres días despuós, como
máximo, de terminar el período de exposición en cada localidad;
este plazo será de cinco días para las poblaciones superiores
a 100.000 habitantes de derecho, segun el Censo de Población
de 1970 y de ocho días para Madrid y Barcelona.

Dentro de .estos mism9s pla.zos, las Juntas Municipales co
municarán a la Delegación Provincial del Instituto Nacional
de Estadística, el hecho do haberse presentado reclamaciones
y el envio de la documentación citada a la Junta ProvinciaL

Artículo noveno.-Las Juntas Provinciales del Censo EleCtoral
se reunirán en sesión pública el dia 12 d.e julio, a fin de conocer
y resolver las reclamaciones presentadas en los Municipios de
su jurisdicción, publicando los acuerdos en el «Boletín Oficial..
de la provincia en el plazo de tres días después de terminada
la sesión de la Junta. 'Estas resoluciones serán apelables ante
la Audiencia Territorial dentro de los cuatro días naturales
siguientes a la publicación del acuerdo en el '«Boletín Oficial»
de la provincia.

Al día siguiente de transcurrido el plazo de apelación, 'las
Junt-as Pl·ovincialcs remitirán a los Delegados del Instituto
Nacional de Estadística las listas de Secciones reclamadas que
no fueron objeto de apelación, con los documentos justificativos
y los aCl\Grdos recaídos; las apeladas, dos días después, a la
Audiencia Territorial. Resueitas las apelaciones y recibidos por
las Juntas Provinciales los expedientes con sus resoluciones,
los remitirán juntamente con las listas, en el plazo de tres
dias, a los Delegados provinciales del Instituto Nacional de
Estadística.

Artículo décimo.~Los Delegados provinciales de Estadística,
a medida que vayan recibiendo las listas devueltas por las
Juntas Municipales que no hayan sido objeto de reclamación,
consignarán al pie de ellas las diligencias de ser definitivas ..

Las listas reclamadas y las apeladas se modificarán de acuer
do con las resoluciones dictadas por la Junta Provincial y la
Audiencia Territqtial, rcspectiv·arnente.

Artículo und0cimo.-Las Delegaciones Provinciales del Insti
tuto Nacional de Estadistica a medida que vayan terminando
las listas definitivas, obtendrán de ellas copias en número
suficiente para, de acuerdo con el artículo cuarto del Decreto
de 14 de mayo de 1971, remitir dos ejemplares de las de cada
Municipio a su Junta Municipal, y uno completo de cada pro
vincia a la Junta Central del Censo. al Ministerio de la Co·
bernación, a través de los Gobiernos Civiles, y a la Junta
ProvinciaL Además, en dichas Delegaciones quedarán archi
·vados dos ejemplares de las listas definitivas de- cada Municipio
para futuras nec·esidades electorales de las Juntas Municipales.

La remisión de estas copias a las autoridades citadas deberá
quedar terminada antes del día 15 de septiembre de 1973.

Artículo duodécimo.~Las Delegaciones Provincialos del Ins
tituto Nacional de Estadística, a petición de cualquier persona
naturaJo jurídica, expedirán copia de las listas definitivas,
previo pago de su importe.

Artículo decimotercero.~Los gastos que origine la formación
de este Censo Electoral serán abonados por el Instituto Nacional
de Estadistica, con cargo al cr<~dito correspondiente.

·Articulo decimocuarto.~La Dirección General del Instituto
Nacional de Estadística dictará las instrucciones precisas para
el cumplimiento de lo que se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. EE. y a V. 1. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde;: a VV. EE. Y a V. 1. muchos anQs.
Madrid, 23 de noviembre de 1972.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros, Presidente de la Junta Central del
Censo Electoral e ilustrísimo sefior Director general de
Estadística,

•

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUC/ON de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical interprovincial para las Industrias Transfor~

madoras de Plásticos y 8US trabajadores.

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interprovin
cial, para las Industnas Transformadoras de Plásticq::; y sus
trabajadores; y

Resultando que la Secretaría General de la Organización
Sindical, en ef.críto de 17 de octubre de 1972, remitió a esta
Dirección General el expediente correspondiente a dícho Con4
venia, con el texto del mismo, que fué suscrito por las partes
en 4 de octubre -último, en unión de los informes y documen4
tación reglamentaria, con la finalidad de qua se le diese curso
ante le.. Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco4
nómicos;

Resultando que el Convenio, que tiene duración de dos añDs,
ha sido ínformado por la Subcomisión de Salarios y le ha. dado
su conformidad la Comisión Delegada· del Gobierno para Asun4
tos Económicos en la reunión celebrada el día 17 de noviembre
de 1972,

Resultando que en cláusula especial d8l Convenio se con--
tiene declaración expresa. de no repercusión en precios;

, pa~o~s~:~l~~~~odeq~~n:~~i~~~~~nelG:~~~~\Oe~3 c~::~:te~~;
de 24 de abril de 1958 Y los preceptos correlativos del Regla
mento .para su aplicación, de 22 de julio del mismo anOi

Considerando que la superioridad, a la vista del Convenio
Coiectivo Sindical, de ámbito interprovincial, para las Indus4
trias Transformadoras de Plásticos y del informe de la Subco
misión de Salarios, adoptó acuerdo favorable en su reunión
celebrada el día 17 de noviembre de 1972;

Considerando que en la tramitación y redacción del Con~

venia se han"cumplído los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, no dándose ninguna de las causas de ineficacia.
previstas en el artículo 20 del Reglemento de Convenios Colec~

tivos Smdicales, de 22 de julio de 1958, y dado que en cuanto
a su contenido económico ha prestado su conformidad la supe~

rioridad, según lo previsto para estos casos en el Decreto~

ley 22/1969, de 9 de diciembre, regulador d~ la política de
salarios, .rentas no saladales y precios, procede su aprobación.
. Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general

aplicación,
Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindica), de ámbi~o

interprovincial, para las Industrias Transformadoras de Plás
ticos y sus trabajadores, suscrito en 4 de· octubre de 1972.

Segundo.~Que se comunique esta ResoÍución a la Org-ani
zación Sindical para su notificación a las partes, a las que se
hará. saber que, de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento
de Convenios Colectivos Sindicales, modificado por Orden dQ
19 de noviembre de 1962, por tratarse de Resolución aproba4
toria, no procede recún::o contra la misma.

Tercero.~Disponer su publicación en el «BQletín Oficial del
Estado.. , conforme a lo previsto en el artículo 25 del Regla
mento de 22 de julio de 1958,

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde él. V. 1.
Madrid, 20 de noviembre de 1972.-EI ~irector general, Vi~

cente Toro Orti:

Ilmo. Sr. Se·cretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL. DE AMBITO INTERPRO·
VINCIAL. PARA LAS INDUSTRIAS TRANSFORMADORAS DE

PLASTICOS y SUS TRABAJADORES

'CAPITULO PRIMERO

SECCIÓN I. AMEno

Artículo 1." Territorial.~Las disposiciones del presente Con
venio regirán en todas las provincias del ~J;lrritorio nacional
peninsular, Baleares y Canarias. Por ello quedan excluídas del
ámbito territorial del Convenio las provincias. africanas.

Art.2." Funcional.~Quedan sometidas a las estipulaciones
del Convenio las Empresas dedicadas a transformación de
~lásticos a las que corresponda la Reglamentación Nacional


